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General de Riesgos Laborales, para lo cual el monto de la cotización lo asumirá en su totalidad, 
conforme al artículo 6º de la Ley 1562 de 2012. 

a) Pagar en la forma y término establecido en el presente estudio, los valores a que hay lugar 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos.   
b) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 
de él forman parte.  
c) Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual.  
d) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA.  
e) Resolver las peticiones presentadas por EL CONTRATISTA en los términos consagrados por 

NO CDP FECHA VALOR 

2022000010 2022-01-03 $12.732.876 

 
2.7. FORMA DE PAGO:  
El pago de los honorarios se efectuará así: El MUNICIPIO cancelará al contratista así: Se cancelará 
un  primer (01)  pago por los días efectivamente prestados en el mes de enero, por un valor de; 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($990.334)   cinco 
(05) pagos de mensualidades vencidas efectivamente prestadas por el valor de DOS MILLONES 
CIENTO VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2.122.146), hasta agotar el valor 
de la disponibilidad presupuestal, se pagarán previa presentación del informe de actividades del 
respectivo período aprobado por el supervisor. Los pagos se efectuarán dentro de los quince (15) 
días siguientes a la radicación de la correspondiente factura o cuenta de cobro previa certificación 
de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones expedida por el supervisor del contrato, 
acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de aportes                                            

h) Coadyuvar de forma armónica, cordial y oportuna con la información que se requiera 
oficialmente por parte de las demás dependencias, sin dilación alguna. 
 
NOTA: El contratista debe ser consciente que los bienes en los cuales ejecuta sus actividades son 
de propiedad del estado, y como tal podrán ser intervenidos en el momento que lo considere 
pertinente. 
 
2.4 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 

la Ley.   
 
2.5. PLAZO:  
 
Se estima que la actividad objeto de la necesidad de la contratación se desarrollará en un plazo de 
cinco (05) meses y catorce (14) días sin exceder al 31 de diciembre del 2022, a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.6.  PRESUPUESTO ESTIMADO: 
EL municipio de Puerto Asís, para ejecución del presente proceso contractual ha designado la 
suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($12.732.876) M/CTE. 
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al sistema de salud, pensión y riesgos laborales en los porcentajes legalmente exigidos y por 
cuenta del valor de la mensualidad respectiva. 
 
Los pagos se efectuarán en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el 
contratista, de la cual sea titular éste. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de 
pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.  
 
3.   REQUISITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
 
3.1.  FORMACIÓN EXIGIDA AL CONTRATISTA:   
 
Se requiere la contratación de una persona natural, que preste servicios especializados con 
experiencia en el sector público y/o privado. 
 

Nivel de educación: Profesional Trabajadora Social  

Experiencia:  2 años de experiencia general y 1 año de experiencia específica. 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo señalado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1085 de 2015, el Manual de Funciones vigente y demás normas que regulan la materia y lo 
expuesto anteriormente, se pudo establecer que esta Entidad no cuenta con personal suficiente 
para realizar las actividades arriba señaladas o el existente no es suficiente para ello. 
 
Al momento de verificar la experiencia del oferente, se debe tener en cuenta lo establecido por el 
DECRETO 019 DE 2012, que en su ARTÍCULO 229 expresa que: “…EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior…”. (Esto para la contratación de servicios profesionales). 
 
4. FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA - PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN – ARTÍCULO 2, NUMERAL 4, LITERAL 
H) DE LA LEY 1150 DE 2007 Y ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
Efectuado el análisis de la necesidad, el objeto y las obligaciones del futuro contrato, se determinó 
que corresponde a la Modalidad de Selección de Contratación Directa prevista en el artículo 2, 
numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, en 
donde se establece que para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato siempre y cuando haya demostrado la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, En este caso no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto deberá dejar constancia escrita.  
 
5. VALOR TOTAL DEL CONTRATO: ONCE MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SESENTA Y CUATRO  
PESOS ($11.601.064) M/CTE. 
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